AL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE PERSONAL

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN. ,CULTURA Y DEPORTE. D.G.A

D. /Dña ______________________________________ mayor de edad, con D.N.I. 

nº ________________ NRP _________________ con domicilio a efecto de
notificaciones en
_______________________ calle ____________
y destino definitivo en el CENTRO __________________ (____________ )
y perteneciente al cuerpo de Catedráticos,

MAN IFIESTA

Que mediante el presente escrito RECLAMA derechos económicos no percibidos desde 13 de enero de 2003 (efectos de la integración de los Profesores con la Condición de Catedrático en el cuerpo de Catedráticos).

HECHOS

PRIMERO.- Primero- La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, en su disposición adicional novena, creó los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Artes plásticas y Diseño estableciendo que se integran en los mismos los funcionarios de los Cuerpos de Profesores de Educación Secundaria, de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Artes Plásticas y diseño que tengan reconocida la condición de Catedrático en sus respectivos Cuerpos.

Segundos- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su disposición adicional octava punto 3, señala que los funcionarios de los respectivos Cuerpos con la condición de Catedrático se incorporarán con la antigüedad en dicha condición y se les respetarán los derechos de que vinieran disfrutando en el momento de hacerse efectiva su integración.

Tercero,- La Orden ECI/3926/2007, de 12 de diciembre, por lo que, a propuesta del Departamento de Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón, se integran en los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria.., los funcionarios de los Cuerpos de Profesores de Educación Secundaria., que tienen reconocida la condición de Catedrático en sus respectivos Cuerpos.

Cuarto.- El apartado cuarto de la citada Orden establece que la integración en los respectivos Cuerpos tendrá efectos de 13 de enero de 2003, y se hará efectiva en los mismos puestos que tuvieran asignados en la fecha de publicación de la presente Orden en el B. O. E.

Quinto.- Los Catedráticos tenían reconocidos, entre sus retribuciones, complementos retributivos “per se”.

Sexto.- El apartado quinto de la citado Orden ECI/3926/07, señala textualmente: “estos funcionarios se incorporarán con la antigüedad que tuvieran en la condición de Catedrático y se les respetarán los derechos que vinieran disfrutando en el momento de su integración, incluidos los derechos económicos reconocidos a aquellos funcionarios que provenientes de los Cuerpos de Catedráticos de Bachillerato y Profesores Numerarios..
En aplicación de esta disposición considero que se me tienen que reconocer todos los derechos retributivos que tengan asignados los profesores pertenecientes al Cuerpo de Catedráticos.

En virtud de lo expuesto

SUPLICO que se sirva admitir el presente escrito y en mérito a su contenido, previos los trámites que se consideren necesarios, dicte resolución por la que se me reconozca el derecho a percibir todas las retribuciones que tienen asignado los funcionarios en su condición de Catedrático, con los efectos de la fecha en que se ha producido mi integración en el mencionado Cuerpo de Catedráticos.

PERIODOS RECLAMADOS. 

2003.-*

2004.-

2005.-

2006.-

2007.-

2008.-

En__________________________ a ____de_
de 2008

D./Dña _______________________

Firma

* Hacer constar los meses o años enteros.

DIRECTOR GENERAL DE GESTION DE PERSONAL 
Ilmo. Sr. D. Ruben Jesus Gutierrez D'Aster 
Avenida Gomez Laguna, 25
50009 Zaragoza
Tfno: 976 71 54 29
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Los profesores firmantes RECLAMAN los derechos económicos no percibidos desde 13 de enero de 2003 (efectos de la integración de los Profesores con la Condición de Catedrático en el cuerpo de Catedráticos).

El apartado quinto de la Orden ECI/3926/07, señala textualmente: “estos funcionarios se incorporarán con la antigüedad que tuvieran en la condición de Catedrático y se les respetarán los derechos que vinieran disfrutando en el momento de su integración, incluidos los derechos económicos reconocidos a aquellos funcionarios que provenientes de los Cuerpos de Catedráticos de Bachillerato y Profesores Numerarios..
( (Envíe alguien del centro a Zaragoza , y copia a APS Apdo 413 Zaragoza)
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